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Comi,ión Munici al de Gol»ierno 
J , 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO-
RIA EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don eátl,os Arias Navarro.-Asis­
ti eran los Tenientes de Alcalde'séñores Suevos Fernández, 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Dal-Re Tenreiro, AImeida Segura, Soriano Rodríguez, Pla­
nelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio 
señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López 
y Fanlo García.~Asistió también el Secretario general en 
comisión de servicio, señor Díez González, y estuvo pre­
sente el Interventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Apr~bar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de noviembre último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
participantes en la Conferencia La Informática en la Socie­
dad de Fin de Siglo, siendo cargo a la partida 117 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.250 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
los participantes en diversos actos celebrados con motivo 
del Día Mundial de la Capa, siendo cargo a la partida 117 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 60.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al III Congreso Nacional Iranor, siendo cargo 
a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida a las señoras 
que presidieron las mesas instaladas en la plaza de la Villa 
y Plaza Mayor y a las señoritas postulantes en la cuestación 
de la Fiesta de la Banderita, siendo cargo a la partida 117 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la Corporación interponga 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución, dic­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
que ha estimado la reclamación, promovida por Patronato 
de Casas Militares, sobre exacción del arbitrio municipal de 
riqueza urbana correspondiente a la finca número 34 de la 
calle de Modesto Lafuente. . 

Gobierno interior y Personal 

8. o Reconocer a don Anselmo Manrique Martín, en su 
actual cargo de Conductor mecánico del Servicio contra 
Incendios, a efectos de aumentos graduales y con los del 
día 15 . de noviembre último, en que ha tomado posesión 
del mismo, el tiempo de servicios prestados en el cargo de 
Bombero del expresado Servicio, que hacen un total de 
catorce años, diez meses y diez días, correspondiéndole, 
en su consecuencia, percibir el haber anual de 67.760 pesetas, 
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resultante de acumular al inicial asignado a dicha plaza tres 
quinquenios, siendo la fecha de vencimiento del tercero, si 
antes no se produce interrupción en sus servicios, la deiS de 
enero de 1973 ; y, asimismo, pasar al interesado a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Bombero del 
Servicio contra Incendios, con efectos del citado día 15 de 
noviembre, en que ha tomado posesión del que actualmente 
desempeña. 

9.° Adoptar, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Delegado de Seguridad y Policía Municipal, como 
consecuencia de la formulada por el Tribunal calificador de 
los exámenes realizados por los doce Bomberos en prácticas 
procedentes de la convocatoria de 21 de abril de 1971, a los 
que les había sido concedida una prórroga de dos meses 
para que pudieran repetir los ejercicios correspondientes, 
por no haber alcanzado la puntuación necesaria en el Curso 
Selectivo de Formación, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. El nombramiento con carácter definitivo como 
Bomberos del Departamento de Prevención, Extinción de 
Incendios, Socorros y Salvamento, por el orden que figuran 
en la expresada propuesta, con el haber inicial de 52.500 
pesetas anuales, y demás emolumentos asignados al cargo, 
así como con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación, a los siguientes Bomberos en prácticas: 

Don José Luis de Andrés Rujas ............. . .. . ... . 
Don Francisco Montero Faucha ' ..... : ... . ... . ... . .. . 
Don Alfonso Madueño Gómez .. .. .......... .. .... . .. . 
Don Vicente Sánchez Orgaz .. .. ................... .. .. 
Don Angel Iglesias ,Escudero .... . ... .... . ............ . 
Don Antonio Hinojosa Fernández .... ... .......... .. 
Don Angel L. Estévez Gutiérrez ..... ....... . ....... . 
Don Gregario A viña Vega ........ .. .............. . .. . ;. 
Don Baltasar Caria Moro ...... .. .. .... .. ... .... .. .... . 
Don Antonio Cerrillo Dávila .... .. .... .. .. .. ... .. .... . 
Don J ulián -Pérez González ......................... .. 

Puntos 

39,45 
38,47 
36,23 
36,13 
35,75 
34,63 
34,17 
34,16 
32,56 
32,49 
32,19 

, Segundo. Dar de baja definitivamente como Bombero 
en prácticas a don Teodoro Rey Rey por no haber alcan­
zado la puntuación mínima exigida. 

10. Declarar caducada la reserva de sus plazas en este 
Ayuntamiento a las Auxiliares administrativos doña J ofesa 
Gutiérrez Cabo y doña Marta Careaga Miró, de canfor'.. 
midad con 10 dispuesto en el artículo 25 del decreto de 26 de 
julio de 1956 sobre Organización y Funcionamiento del 
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, toda vez que por resoluciones de la 
Jefatura Superior del citado Servicio, fechas 16 de marzo 
y 5 de mayo del corriente año, respectivamente, han sido 
adscritas definitivamente al mismo, debiendo, a todos los 
demás efectos, considerarse la excedencia activa que les fue 
concedida a las interesadas por acuerdos de esta Comisión 
Municipal de Gobierno, de 14 de abril y 26 de mayo de 1971, 
sujeta a 10 preceptuado en los artículos 359, aparta­
dos quinto y sexto de la ley de Régimen local, y 60-2 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

11. Admitir la renuncia hecha por don Manuel Ruiz 
Ruiz, Policía municipal, a la excedencia voluntaria conce­
dida por acuerdo de esta Comisión de 25 de octubre último, 
teniendo en cuenta que el acto creado por dicho acuerdo no 
se ha perfeccionado al no haber ' hecho uso de la citada 
excedencia el interesado, y todo ello al amparo del artícu­
lo 96-1 de la ley de Procedimiento Administrativo, supletoria 
de las disposiciones de la de Régimen local, quedando sin 
efecto, por consiguiente, el acuerdo de referencia. 
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12. Conceder, con el dictamen de la Junta Cons Ir 

de Asuntos de Personal, al Inspector de Transaccion u l~a 
Mercados don Francisco Alvarez Aguilón, con carácte;S e 
ciable, y por una sola vez, la cantidad de 39.229 pesetasgra-

t d d , . f ' en concep o e ayu a economlca para su ragar los gastos 
sionados por la enfermedad padecida por su hija. ello oca-

1 f d d d 
, . , COn 

cargo a on o e ayu as economlcas. 

Obras y Servicios Urbanos 

, 13. Adoptar, en relación con el proyecto formulad 
para las obras de construcción de colector del Arroyo d~ 
Valdebeba (tercera fase), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 14.692.952 pesetas, será cargo a la partida 66 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente, y que figura COIl el 
número 67 en el formulado para 1972, pendiente de apro­
bación ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y COIl­

curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

,14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de 'construcción de doblado del colector desde 
la calle Baja de la Iglesia al término municipal de Pozuelo 
(segunda fase), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.514.290 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 73 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para 1972, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de consolidación y saneamiento del edificio 
de las antiguas Escuelas de Aguirre (primera fase), y su 
adaptación a Hemeroteca Municipal, por un importe de 
5.738.778,08 pesetas, para conocimiento de la Administra­
ción, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende el presupuesto de 

contrata, de 5.518.055,85 pesetas, será cargo a los fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
la Prevención del Paro Obrero; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en los artlcu­
los 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, p~o­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superIO-
res a los que se aprueban. d 

16. Adoptar, en relación con el proyecto form~la o 
para las obras de urbanización de la calle de Iratl, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 396.282 pesetas, será cargo a la partida 409 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente, y que figura 
con el número 417 en el formulado para 1972, pendiente de 
aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en los artícu­
los 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el nuevo proyecto refor­
mado para las obras de ampliación del edificio de la Junta 
Municipal del distrito de Chamberí, formulado por un im­
porte de 1.417.786,72 pesetas, que sustituye al aprobado 
para las mismas obras en sesión de 19 de abril último, por 
un importe de 1.195.175,54 pesetas, con cargo a la par­
tida 432 del presupuesto de 1971, que rige interinamente, 
y que figura con el número 436 en el formulado para 1972, 
pendiente de aprobación, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Adjudicar la ejecución de las obras, en el 

precio . de 1.293.588,61 pesetas, y plazo de tres meses 
y medio, a la Empresa Arco, S. A., única licitadora en 
el concurso, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
y mantener para el' nuevo presupuesto de contrata, de 
1.363.256 pesetas, la misma baja ofrecida del 8,76 por 100. 

Tercero. La cantidad de 98.413,07 pesetas, pendiente 
de contraer según indica la Intervención, será cargo a los 
fondos de la Junta Administradora del Recargo de la 
Décima para la Prevención del Paro Obrero. 

18. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, en el 
precio de 5.475.933,95 pesetas, y plazo de ejecución de 
sesenta días hábiles, el concurso, convocado por acuerdo 
de 26 de julio último, para las obras de urbanización de la 
calle del Ampé1ido y transversales de influencia (tram()s 1 
y II), al reunir el ofertante las condiciones exigidas eh la 
convocatoria y considerar su proposición la más conveniente 
técnicamente para los intereses municipales, representando 
una baja del 5 por 100 en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 5.764.141 pesetas; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

19. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín 
y a doña Matilde Núñez Aguirre, conjunta y solidaria­
mente, en el precio ofrecido, de 7.145.949,63 pesetas, y plazo 
de ejecución de noventa días hábiles, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 6 de septiembre último, para las obras 
de pavimentación contenidas en tres expedientes, referidos 
a las calles de: 1: A1pedrete. 2: Antonio Casero; y 3: 
Campanar, Iturbe, Rafae1a Bonilla, Sol, Celestino Mutis 
y Peñascales, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición la más con­
veniente para los intereses municipales, respecto de la baja 
del 6,10 por 100, que representa sobre el precio tipo del 
total presupuesto de contrata, de 7.610.170 pesetas; y, asi-
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mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

20. Adjudicar a la Empresa Ulloa, Obras y Construc­
ciones, S. A., en el precio de 10.532.535 pesetas, y plazo 
de ejecución de tres meses, el concurso, convocado por 
acuerdo de 13 de septiembre último, para las obras de pavi­
mentación y servidos complementarios contenidas en seis 
expedientes, referidos a las calles de: 1: Canet de Mar. 
2: Manuel Marañón. 3: Cañamar. 4: San Mariano. 5: 
Alba; y 6: Canal del Bósforo, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su pro­
posición la más conveniente para los intereses municipales 
de entre las presentadas, representando la baja del 1,14 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 10.653.991 pésetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales al restante licitador. 

21. Adjudicar a don José María Sarriá Urrechaga 
y a don Francisco Martínez Marín, conjunta y solidaria­
mente, en el precio de 5.116.590 pesetas, y plazo de ejecu'­
ción de noventa días hábiles, el concurso, convocado por 
acuerdo de 6 de septiembre último, para las obras de pavi­
mentación contenidas en seis expedientes, referidos a las 
calles de: 1: Goyeneche, entre la plaza del Pintor Lucas 
y la calle de Francisco Ruano. 2: plaza del Pintor Lucas. 
3: calle del Doctor Ferrán. 4: Botánico Mutis, entre las del 
Doctor Sanchís Banús y General Marvá. 5: General Marvá, 
entre la del Doctor Carmena Ruiz y la plaza de Francisco 
Ruano; y 6: calle de José Bielsa, al reunir el adjudicatario 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición la que reúne mayores ventajas para los intere­
ses municipales, representando la baja del 18,20 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata total, de 
6.255.900 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

22. Adjudicar a la Empresa Urba1ux, S. A., en el 
precio de su oferta base, de 386.275 pesetas, y plazo de 
ejecución de un mes, el concurso, convocado por acuerdo 
de 30 de agosto último, para las obras de instalación de 
alumbrado público en la calle del Cáñamo (sector de Alberto 
de Alcocer), al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición la más con­
veniente para los intereses municipales, respecto de la baja 
del 12,103 por 100 que representa sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 439.460 pesetas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

23. Declarar desierto el concurso, convocado por 
acuerdo de 6 de septiembre último, para las obras de pavi­
mentación y servicios complementarios contenidas en once 
expedientes, referidos a las calles de: 1 : Castellana. 2: Prat. 
3: Lago Erie. 4: Lago Enara. 5: callejón de Sixto. 6: calle 
Ocho Bis. 7: Uno. 8: Palomeras. 9: Gregorio Navas. 10: 
A10ra; y 11: Paraíso, por considerar que ninguna de las 
tres ofertas presentadas cumplen los requisitos establecidos 
en las bases tercera, apartado b), y cuarta, apartado se­
gundo, del pliego complementario, justificativo de propuesta 
de adjudicación por concurso, de las condiciones que sir­
vieron de base a la convocatoria; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los tres licitadores, y que se con­
voque nuevo concurso para la contratación de las obras, por 
el precio total de contrata, de 10.176.350 pesetas, y en las 
condiciones aprobadas, que sirvieron de base en la anterior 
convocatoria. 

24. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando la aprobación de las inversiones parciales en las ins­
talaciones que se señalan, a realizar por cuenta y a costa de 
Parque de Atracciones, Casa de Campo-Madrid, S. A., con 
las prescripciones que se determinan en cada expediente; 
autorizando las actas de replanteo, y disponiendo la exac-
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ción a dicha Sociedad concesionaria de la parte de canon 
anual correspondiente a sus presupuestos: 

Atracción Circo mecánico, 947.000 pesetas. 
Atracciones Barco del Mississipi y Tren Fantasma, pese­

tas 12.019.750. 
Jardinería e invernadero, 820.203,38 pesetas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
del presupuesto general ordinario, con sus relaciones de 
cargo y data, rendida por el Depositario de Fondos Muni­
cipales y correspondiente al segundo trimestre del año en 
curso. 

26. Aprobar un gasto de 312.247 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio, correspondiente al mes de oc­
tubre último, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias y Servicios municipales, con cargo 
a los créditos consignados en e! capítulo II del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

27. Aprobar, en c;los expedientes, un gasto total de pese­
tas 13.226 para abonar el importe de indemnizaciones por 
daños causados por vehículos municipales en accidentes de 
tráfico, con cargo a la partida 676 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

28. Aprobar un gasto de 364.809 pesetas para abonar 
a don Andrés González el importe de una certificación por 
obras realizadas en el edificio municipal sito en la calle de 
Almonacid, sin número, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 621 del presupuesto de 1969, se incorpora 
como Resultas al formulado para e! ejercicio actual. 

29. Aprobar un gasto total de 20.418.961 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y seis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

30. Aprobar un gasto total de 3.339.239 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II de! presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto de 219.634 pesetas para abonar 
e! importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto total de 705.157 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1971, se incorporan como Resultas al formulado 
para e! ejercicio actual. 

33. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Delega­
ción Nacional de Juventudes la exención de pago del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar .correspondiente 
a la finca situada en el grupo de San Vicente de Paúl 
(campo de deportes), teniendo en cuenta que la referida 
Delegación está, asimismo, exenta de la contribución terri­
torial urbana, según 10 dispuesto en la ley de 6 de noviem­
bre de 1941 y decreto de 27 de abril de 1951, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 590-7 de la vigente ley de Régi­
men local. 

34. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Parro­
quia de Santa María de! Val la exención de pago de dere­
chos por los conceptos de obras y vallas en relación con la 
construcción de una guardería infantil en la avenida de Mon­
forte de Lemas, 119, teniendo en cuenta el carácter no lucra­
tivo de la guardería de que se trata y su condición benéfico­
docente, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
e! artículo XX de! Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y e! Estado español. 
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35. Conceder, accediendo a 10 solicitado a las R l' . 
E l d 1 V' DI' e IglO sas sc avas e a Irgen o orosa la exención en s d'-

de pago de derechos de inhumación de los r~tos ~ la, 
Madre Esperanza Cornago Frences en la capilla s'; ~a 
en la calle de Teseo, 3, teniendo en cuenta que se

l 
t a a 

de una Congregación declarada de beneficencia partO ralta 
l

. " ICU ar 
y concurren as CIrcunstancIas excepcIOnales a que se reí' 
la base 4.a de la correspondiente Ordenanza, siendo lere 
tanto, de aplicación 10 establecido en aquélla y en la vig' ~r 
ley de Régimen local. en e 

36, Conceder a la Congregación de Misioneras de I 
Sagrada Familia la exención de pago de derechos para tras~ 
l~do de los restos de la Madre Margarita del Peral y Urru­
tla del Cementerio de la Almudena a la capilla de la call 
del Tutor, número~ ,15 y 17, teniendo en c~enta que se trat: 
de una CongregacIOn declarada de beneÍlcencia particula 
y concurren las circunstancias. excepcionales a que se refier~ 
la base 4.a de la correspondIente Ordenanza, siendo por 
tanto, de aplicación 10 establecido en aquélla y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
parcialmente a 10 solicitado, venir obligada la referida Con­
gregación solamente al pago de las cantidades que represen­
ten los servicios que de personal o materiales tuviera que 
aportar el Ayuntamiento para la exhumación y traslado de 
restos, con la advertencia a aquélla de que, caso de efec­
tuarse el mencionado traslado, el nicho en que ahora se 
enc~entran los restos revierte automáticamente a este Ayun­
tamIento. 

37. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Mr. John 
R. Kearney, Agregado Naval a la Embajada de los Esta­
dos Unidos de América, la exención de pago de derechos 
por el arbitrio sobre tenencia de perros relativo a uno de 
su propiedad, teniendo en cuenta que se trata de personal 
de! Cuerpo diplomático y consular acreditado en Madrid, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 14 
de la correspondiente Ordenanza y vigente, ley de Régimen 
local. 

38. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Saneamiento 
y Herramientas, S. A., la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura para garaje privado situado en la 
finca números 45 y 47 de la calle del Conde de Peñalver, 
teniendo en cuenta que el mismo está destinado exclusiva­
mente a la guarda de vehículos propios y está, asimismo, 
exento del impuesto industrial, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Seve­
riano Mansilla Castro la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para garaje particular situado en la 
finca número 83 de la calle de Canillas, teniendo en cuenta 
que e! mismo está destinado exclusivamente a la guarda de 
vehículos propios y está, asimismo, exento del impuesto 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido, C? 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Regl­
men local. 

40. Conceder a doña María Teresa Ordóñez y Romero 
Robledo la bonificación del 90 por 100, con efectos d~s~e 
el 1 de enero de! corriente año, en las cuotas del arbItrio 
de radicación correspondiente al colegio situado en el nú­
mero 6 de la calle del Comandante Franco, teniendo en 
cuenta que se trata de bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de colegio reconocido o autorizado 
por los departamentos ministeriales competentes para ello, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en ~I ar­
tículo 15-2-a) de la correspondiente Ordenanza Y ~I~ente 
ley de Régimen local; debiendo, accediendo a 10 sohcItado, 
anular los recibos, que se indican en el expediente, e~ ~oder 
de la Recaudación Ejecutiva correspondiente, y, aSimIsmo, 
requerir a la interesada para que haga efectivas l~s cuotas 
de los ejercicios 1969, 1970, 1971 y 1972, por Importes 
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de 858 pesetas cada uno de los dos primeros, 1.152 pesetas 
el tercero Y 257 pesetas el cuarto, según las liquidaciones 
practicadas en el expediente y en el oportuno plazo legal. 

41. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1971, 
accediendo a lo solicitado, a la Congregación del Santo 
Niño Jesús la bonificación del 90 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación relativo al colegio situado en el 
número 2 del paseo de Eduardo Dato, teniendo en cuenta 
que se trata de bienes destinados directamente a la ense­
ñanza por parte de colegio reconocido o autorizado por 
los departamentos ministeriales competentes para ello, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el ar­
tículo 15-2-a) de la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

42. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1969, 
accediendo parcialmente a 10 solicitado, a Estacionamien­
tos Subterráneos, S. A., la bonificación del 40 por 100 en 
las cuotas del arbitrio de radicación relativo a los aparca­
mientos subterráneos de la Plaza Mayor, plaza de Sala­
manca, calle de Fuencarral, plaza de las Cortes y paseo de 
Calvo Sotelo, teniendo en cuenta que los establecimientos 
de que se trata coadyuvan con el Ayuntamiento a la solu­
ción de problemas públicos y urbanísticos, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

43. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1971, 
accediendo a 10 solicitado, a Manufacturas Hispano Suizas 
de Refrigeración, S. A., la bonificación del 25 por 100 en 
las cuotas del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
el número 26 de la calle del Teniente Coronel Noreña, 
teniendo en cuenta que el establecimiento de que se trata 
se encuentra ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-d) de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

44. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Congregación 
de Hermanas del Santo Angel de la Guarda, contra resolu­
ción, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha desestimado la reclamación, promovida 
por dicha Congregación, sobre exacción del arbitrio de equi­
valencia relativo a la finca número 64 de la calle de Martín 
de los Heros. 

45. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Casa Yustas, 
Sociedad anónima, contra resolución, dictada por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en el número 30 de la Plaza Mayor. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, pro­
movida por la Compañía Telefónica Nacional de España, 
s?bre exacción de derechos por el concepto de obras en la 
fmca número 41 de la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada .por la Comisión Central de Saneamiento, 
~u~ ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don 
~~11guel Angel Alonso Artieda contra multa impuesta por 

fl~f:aceión de la Ordenanza sobre Contaminación Atmos­
enea. 

48 y 49. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de octubre último, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

En dos expedientes, obras de calzada y aceras e instala­
ción de bocas de riego y absorbederos en las vías públicas 
que a continuación se relacionan: . 

Calle de Primitiva Gañán. 
Calle de Mamerto López, entre las de Primitiva Gañán 

y Nicolás Usera. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

lación de bocas de riego en la calle del Legionario Com­
paitik. 

50. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Religio­
sas Clarisas de San Pascual la exención del pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aceras, asignadas a la finca número 11 del paseo de Calvo 
Sotelo, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en dicha Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), 
de la vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder a las Religiosas Terciarias Misioneras de 
la Divina Pastora la exención del pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado público, 
asignadas a las fincas número 140 y sin número de la calle 
de Joaquín García Morato y número 9 de la de Cristóbal 
Bordíu, teniendo en cuenta las circunstancias de catolici­
dad y erección canónica que concurren en dicha Comuni­
dad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, expedirse el recibo 
correspondiente únicamente por la finca número 142. 

52. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Funda­
ción Santamarca, regentada por las Religiosas Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl, la exención del pago de 
la cuota de contribuciones especiales, por obras de insta­
lación de alumbrado público, asignada a una finca sin 
número de la calle de San Ernesto, teniendo en cuenta que 
la mencionada Fundación es una institución benéfico-do­
cente dependiente de la jerarquía eclesiástica, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

53. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl la exención del pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de alum­
brado público, asignada a la finca número 95 de la calle de 
Bravo Murillo, teniendo en cuenta las .circunstancias de 
catolicidad y erección canónica que concurren en dicha Co­
munidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local. 

54. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Obra 
Cultural de Dolores Sopeña, del Instituto de Damas Cate­
quistas, la exención del pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de renovación del pavimento con 
extensión de capas de aglomerado asfáltico, asignada a la 
finca número 10 de la calle del Aroyo del Olivar, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y er~cción canó-
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nica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régi­
men local. 

55. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Congre­
gación del Dulce Nombre de María la exención del pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de reno­
vación del pavimento con extensión de capas de aglome­
rado asfáltico, asignada a la finca número 4 de la calle del 
Doctor Cortezo, teniendo en cuenta las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica que concurren en dicha 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local. 

56. Conceder a la Comunidad de Religiosas de María 
Inmaculada la exención del pago del 80 por 100 de la cuota 
de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nada ' a una finca sin número (actualmente 66) de la calle 
de Cristóbal Bordíu, por ser dicha proporción la corres­
pondiente a la parte del inmueble destinado a capilla, Resi­
dencia de la Comunidad y centro benéfico-docente, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección.canó­
nica que concurren en aquélla, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
girarse el recibo correspondiente por una cuota de 10.490 
pesetas, que se asigna a la parte del inmueble destinado 
a Residencia universitaria. 

S? Aprobar, en dos expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de pavimentación de la 
c~lzada y aceras, aglomerado asfáltico e instalación de ab­
sorbedero~ ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que a continuación se relacionan, que alcanzan en total la 
cantidad que, asimismo, se indica, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los . artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Calle de Andrea Puech, 347.553 pesetas. 
.. Calle de la Zarzamora, 1.423.004 pesetas. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las <;>bras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
el camino de las Cruces, que alcanzan en total la cantidad 
de 2.949.676 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fija­
das de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

59. Aprobar, en quince expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de alumbrado público eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que a continua­
ción se relacionan, que alcanzan en total las cantidades que, 
asimismo, se indican, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Avenida de los Caídos, 862.994,08 pesetas. 
Paseo de la Florida y glorieta de Rar.niro Ledesma 

Ramos, 2.255.645,60 pesetas. 
Calles del Conde Duque y Amaniel, plaza del Conde 

de Toreno y calle de Baltasar Gracián, 344.839,04 pesetas. 
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Calles de Ramírez de Prado, Palos de la Front 
Ancora y General Lacy, 3.219.193,12 pesetas. era, 

Calles de Cervantes, Lope de Vega, San Agustín y S ta 
Catalina, 375.804 pesetas. an 

Calles de San Sebastián, Echegaray, Ventura de 1 
Vega, Huertas y plaza del Matute, 685.956,12 pesetas. a 

Calles de la Cruz, N úñez de Arce, Alvarez Gato Rel 
tores y Manuel Fernández y González, 461.032 pesetas. a­

Calles de los Arapiles, Magallanes, Fernando el Cató­
lico, Rodríguez San Pedro y plaza del Conde del Valle del 
Súchil, 2.796.849,79 pesetas. 

Calle Mayor, cuesta de la Vega, calle de San Lázaro 
pase0 de la Infanta María Teresa y calles de Beatriz Ga~ 
lindo y Javalquinto, 1.899.058,75 pesetas. 

Calles del Lago Constanza, Ezequiel Solana, Los Ur­
quiza y Gutierre de Cetina, 2.976.246 pesetas. 

Calles del Duque de Alba, Maldonadas, San Millán 
Estudios, Mesón de Paredes, Magdalena, Luis V élez d~ 
Guevara y Cañizares, 697.703,76 pesetas. 

Calles de Benita Avila, Agustín Calvo, Titania, Cami­
nos, Asura, Matías Turrión, Zacarías H oms, Santo Angel 
pasaje del Santo Angel, calles de Canet de Mar, Antoni~ 
Cavero y Santa Natalia, 506.563,20 pesetas. 

Calles del Alcatraz, Urogallo, Tinamús, Hornero, Vic­
tor Manuel III, Cigüeña, Tosca, Eusebio Morán, Angela 
López, Solana de Opañel, travesía de Opañe!, calles de 
Miguel Mayor, Arroyo Opañe! y travesía de Alejandro 
Sánchez, 597.933,44 pesetas. 

Calle de San Nicolás, plazas del Biombo y Ramales, 
calles del Biombo y Río, travesía del Reloj, calles del Reloj, 
Señores de Luzón, Noblejas, plazas de Oriente e Isabel n, 
calles de la Almudena, Lepanto, Felipe V, Carlos lII, San 
Fermín, Ventanilla, plaza de Santiago, calles de la Escali­
nata, Mesón de Paños, Fomento, plaza de la Armería, calles 
de Calderón de la Barca, Juan de Herrera, Bonetillo, Pavía, 
Arrieta, plaza de la Encarnación, calles de José y Fernando 
Serrano Súñer, Amnistía, Santiago, Unión, Lazo, Cruzada, 
Santa Clara. Vergara, Rebeque y San Quintín, 854.880 pe­
setas. 

Calles del Saúco, Biota, Luis Portones, Luis Missón, 
María Juana, travesías de María Juana y Nogal, calles de 
Maseda, María Zayas, Pedro Villar, María Luisa, Naranjo, 
Nenúfar, Nuestra Señora de! Carmen, Panizo, Rosa Me­
néndez, Porfirio, Ricardo Gutiérrez, Ruiz Palacios, Tabla­
da, Zinias, Santa Eulalia, callejón de Santa Eulalia, calle 
del Serrallo, travesía del Serrallo y calle de la Araucaria, 
1.123.649,28 pesetas. 

60. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A, la cantidad 
de 632.985 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua durante los meses de noviembre y diciembre de 19?0 
y enero y febrero de 1971 en fuentes públicas de Tetuan, 
Chamartín, Fuencarral y Peña Grande, siendo cargo .a la 
partida 465 del presupuesto de 1971, que rige con caracter 
interino. 

Educación 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita ofrecida por Inmo­

biliaria Urbis, S. A, de una parcela de terreno de su pro­
piedad en la Unidad Vecinal G del barrio de Moratalaz, que 
se halla afecta a la construcción de un colegio nacional. 

Segundo. Adquirir mediante concierto directo, por rd-zones de urgencia, al amparo de los apartados se?,uo ~ 
y tercero del artículo 41 del reglamento de ContrataclOO• d 
las Corporaciones locales, la edificación escolar construl~a 
a su costa por Inmobiliaria Urbis, S. A, sobre la parc~a 
a que se refiere el apartado primero de. este acuerdo, dota l~ 
de veinticuatro secciones y otros servicios, en la que actua 
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mente fu nciona e! colegio nacional de Enseñanza General 
Básica denominado Real Armada, en e! precio de 12.681.635 
pesetas. 

Tercero. El precio total mencionado, de 12.681.635 
pesetas, se aplicará al crédito consignado en la partida 6.a 
del presupuesto extraordinario de 1966 (1), en su segunda 
ampliación, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de 
marzO de 1971, que puede considerarse firme por haber 
transcurrido el plazo señalado en el artículo 15 del regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por e! Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 9.720.028,65 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en su día, en los plazos y forma que previene e! convenio 
vigente entre ambos organismos, de 18 de enero de 1957, 
en la partida correspondiente del estado de ingresos del 
mismo presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya mencio­
nado. 

Abastos y Mercados 

62. Denunciar, de conformidad con 10 previsto en la 
primera de las bases porque se rige, el contrato formalizado 
con doña Carmen Baeza Velasco para la explotación del 
bar cantina del Mercado Central de Pescados, y, en conse­
cuencia, fij ar como fecha de caducidad del mismo la del 30 
de abril de 1973, y, asimismo, convocar subasta, con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto, para la nueva adjudi­
cación de dicha explotación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

63. Quedar enterada del siguiente decreto de la Secre­
taría General, conformado por la Alcaldía Presidencia: 

"Con el fin de paliar en parte los problemas estructu­
rales de la Sección de Gobierno interior y Personal y en 
tanto se pueda llevar a la práctica la organización prevista 
en el acuerdo plenario de 28 de abril último, por e! que se 
aprobó el proyecto de Reorganización de la Secretaría Ge­
neral, a propuesta de la Jefatura de dicha Unidad, vengo 
en disponer 10 siguiente: 

Primero. Para la gestión de los asuntos que tiene enco­
mendados en la actualidad la Sección de Gobierno interior 
y Personal se estructura de modo transitorio en dos Sub­
unidades, que se denominarán, respectivamente, de "Gestión 
General de Personal" y de "Régimen de Clases Pasivas 
y Acción Social". 

Segundo. 1. En la primera de dichas Subunidades 
quedan integrados los Negociados de Oposiciones y Con­
cursos, de N ombraniientos, de Personal Contratado y de 
Policía Municipal y Personal de Servicios Especiales. 

2. En la Subunidad de Régimen de Clases Pasivas y de 
Acción Social se integran los Negociados de Clases Pasivas, 
de Pensiones y Prestaciones varias (antiguo de Montepíos) 
y de Ayuda Familiar. 

3. Los Negociados de Asuntos Generales, de Recursos, 
de Disciplina y Control y de Régimen económico de! Per­
sonal continuarán bajo la dependencia inmediata de la Jefa­
tura de la Sección. 

Tercero. 1. Cada una de las referidas Subunidades 
será dirigida, con iniciativa y responsabilidad plenas, por 
el funcionario de! Cuerpo Técnico-Administrativo que, oída 
la Jefatura de la Sección, designe la Secretaría General. 

2. El Jefe de cada Subunidad coordinará la actuación 
de los Negocios integrados en la misma, despachará con la 
Jefatura de la Sección los asuntos de mayor importancia 
y complejidad ·y ejercerá los demás cometidos que pudiere 
encomendarle o delegarle -aquélla. . - -

3. El Jefe de la Sección será sustituido, en sus ausen­
cias, por el Jefe de la Subunidad de Gestión General de 
Personal y, en defecto de éste, por el de la de Régimen 
de Clases Pasivas y Acción Social. 

4. Los Jefes de ambas subunidades tendrán, además, e! 
cometido específico de colaborar directamente con la J efa­
tura de la Sección en la puesta en práctica de la nueva 
estructura del Servicio de Personal, prevista en el acuerdo 
plenario de 28 de abril del año en curso sobre Reorganiza­
ción de la Secretaría General, sancionado por e! decreto de! 
Ministerio de la Gobernación número 2.114/1972, de 13 de 
julio. 

5. Los Jefes de una y otra Subunidad asistirán a las 
sesiones de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal con 
el fin de informar, cuando se considere preciso, sobre cua­
lesquiera extremos relativos a los expedientes que procedan 
de sus respectivas Unidades. 

Cuarto. La reestructuración transitoria de la Sección 
de Gobierno interior y Personal que se establece en el pre­
sente decreto no supone modificación de plantilla ni, por 
tanto, creación de nuevas plazas, si bien una vez designados 
los titulares de las dos Subunidades la Secretaría General 
elevará la oportuna propuesta de concesión a ambos de un 
complemento especial de destino en atención a la singula­
ridad de los cometidos que han de realizar y a la mayor 
responsabilidad que han de asumir. 

Quinto. La Secretaria General adoptará las disposi­
ciones precisas para la efectividad de 10 que se establece en 
el presente decreto y, en especial, para disponer la instala­
ción de parte de las Unidades de la Sección, aun con ca­
rácter provisional, en los locales que determine, previo e! 
acondicionamiento de los mismos; y 

Sexto. En tanto no se disponga otra cosa, de la Sub­
unidad de "Gestión General de Personal" se encargará 
don Fernando López Villanueva y de la de "Clases Pasivas 
y Acción Social'" don Juan José Manzano Rodríguez, fun­
cionario ambos con titulación superior y con destino en la 
Sección de Gobierno interior y Personal, y a los que, en 
atención a la importancia de los cometidos que se les asigna 
y a la superior responsabilidad que han de asumir, se pro­
pone que se les conceda una gratificación complementaria 
de destino equivalente a la diferencia que, por todos con­
ceptos, exista entre las retribuciones que perciben por su 
cargo actual y las correspondientes al Jefe de Sección. 

Gobierno interior y Personal 

64. Estimar el recurso de reposición interpuesto por el 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, contra 
los acuerdos de esta Comisión de 26 de enero último, por 
los que se convocaron concursos para proveer una plaza 
de Ingeniero industrial, Jefe de Servicio, y otra plaza de 
Ingeniero industrial, ambas de la plantilla orgánica del De­
partamento de Vías Públicas (Sección de Alumbrado), de 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, y, en su con­
secuencia, determinar que el representante del Colegio Ofi­
cial de Ingenieros Industriales de Madrid en el Tribunal 
que ha de juzgar cada uno de los citados concursos sea 
designado directamente por dicho Colegio, en vez de por 
la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del Colegio 
mencionado. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Solicitar del Banco de Crédito Local de Es­

paña que el crédito concedido al Ayuntamiento, como anejo 
a la cuenta de Tesorería, por un importe de 160 millones 
de pesetas, se amplíe en 120 millones de pesetas más, que-
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dando, por consiguiente, elevado el crédito de dicha cuenta, 
con carácter transitorio, hasta la cantidad de 280 millones 
de pesetas; y 

Segundo. Considerar facultada a la Alcaldía Presiden­
cia, tan ampliamente como en derecho se exija, para realizar 
la pertinente solicitud con arreglo a las facultades que ya le 
fueron concedidas por el Ayuntamiento Pleno, según acuer­
do adoptado en 22 de julio de 1968, y que en el presente 
acuerdo se revaliden para 10 que fuere menester. 

66. Aprobar, en veintidós expedientes, las relaciones 
de fincas beneficiadas por las obras de alumbrado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles que a continuación se 
relacionan, que alcanzan en total las cantidades que, asi­
mismo, se indican, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles de Adora, Alajate, plaza de Alcudia, calles de 
Algaida, Alozaina, Alpandieres, Antequera, Archidona, 
Artá, Balder, Casarabonela, Casares, Comares, Cuevas 
Bajas, avenida de los Fueros, plaza de Esporlas, calles de 
Galilea, Inca, Istán, Izuate, Joya, Jubrique, Malara, Ma­
nacor, Montana, Motril, Pedrajas, Periana, Picafort, Po­
llensa, Sóller, Torcal, Torre del Mar, Torrox y Vileta, 
1.373.544,64 pesetas. 

Calles de Jorge Juan, Ayala, General Oraa y Martínez 
de la Rosa, 2.549.944,28 pesetas. 

Calles de Boldano, Cidra, Ciconia, Mandarina, Avella­
na, Angel Larra, Polibea, Los Arfe, Indulgencia, Hermanos 
C<:trdeñosa, Juan Pérez Zúñiga, Canal de Panamá, Miguel 
de la Iglesia, Felipe Montero, Rosalía Trujillo, Manipa, 
Mogoda y Sol Naciente, 603.244,72 pesetas. 

Calles de Miguel de la Roca, Sierra de Contraviesa, Car­
deñosa, Cerro de la Alcazaba, Conde Rodríguez San Pedro, 
Sierra de Albarracín, Mejorana, Avelino Fernández de la 
Poza, Luis Jimeno, Despeñaperros, Pico Marboré, camino 
de las Hormigueras, calle del Naranjo y avenida de En­
trevías, 1.104.954,24 pesetas. 

Calles del Pico Cejo, Sierra de Meira, Mendívil, Ce­
cilio Perucha, Francisco Iglesias, Sierra de Los Filabres, 
Sierra Llerena, Eugenio Zubía, Gerardo Rueda, López Re­
cuero, Sierra de Javalambre, Doctor Salgado, Monte Ur­
gull, José Camíns, Aurora Iglesias, Emilio Ortuño, Vicente 
Bahamonde y Puerto de la Magdalena, 973.113,44 pesetas. 

Calle del General Asensio Cabanillas, avenida de la 
Monc1oa, paseo de Juan XXIII, calles del Conde de la 
Cimera y Juan Montalvo, 1.303.645,20 pesetas. 

Calles de Juanelo, Abades, San Cayetano, Oso, Dos 
Hermanas, Fray Ceferino González, Huerta del Bayo, tra­
vesía de Cabestreros, calles de Cabestreros, Rodas, Peña de 
Francia, Ribera de Curtidores, Sombrerete, Espino, Tribu­
lete, Santiago el Verde, Ventorrillo, Casino, Encomienda, 
Mira el Sol, travesía de la Encomienda y calle de las Pro­
visiones, 289.536 pesetas. 

Calles de Joaquín María López, Gaztambide, Fernández 
de los Ríos. Meléndez Valdés y Donoso Cortés, pese­
tas 3.144.792,04. 

Calles de Diego de León, Conde de Peñalver y Juan 
Bravo, 3.564.308,80 pesetas. 

Calles de Jesús Maestro, Juan Vigón, Galileo, Blasco 
de Garay, Vallehermoso y Boix y Morer, 2.085.192,72 pe­
setas. 

·Calles del Petróleo, Cemento, Cal, camino de los · Pe­
rales, calles del Fósil, Añafil, González Feito, Simón Gon­
zález, Palagium, Pirita e Indalecio Fernández, 391.435,20 
pesetas. 
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Calles de Santa Isabel, Ave María, Amor de Dios S 

José y Santa Polonia, 965.490 pesetas. ' an 
Calles de Serrano Jover, Quintana, Mártires de Alea)' 

Manuel Delgado Barreto, Buen Suceso y Altamirano p a, 
tas 814.115,64. ' ese-

Calles del Chimbo, General Solchaga, Alvarez Avell' 
Luis Domingo, Avefría, Jilguero, Hermandad, Busaco c:n~ 
caes, Castelo Branco, Faro, Tavira, Silves, Elvas, Ví~ L _ 
sitana, Antonio Moreno y Rodríguez Vega, 1.360.673,~ 
pesetas. 

Calles de Juan Calvo, Angeles Sánchez, Chamorro Juan 
Barrera, Hernández Requena, Bosque, Banderas, A;anda 
Martínez Moya, Rubio, Sánchez Martínez, San Nicolás d~ 
Bari y Susana Miranda, 409.855,68 pesetas. 

Calles de Nuestra Señora de la Luz, Ramón Serrano 
Saturnino Tejera, Cristóbal Aguilera, Amanecer, Antolin~ 
Merino, callejón de Antonio Antoranz, calles de Clemente 
Alonso, Conde de Eleta, callejón de Churruca, Dolores Ar­
mengot, Dolores Coca, Espinar, Eulalia Gil, F rancolín, Ge­
neral Yagüe (hoy Fontiveros), Juan Urosa, Juanita, Nájera 
Reinosa, Villalón, Villarcayo y Witerico, 759.844,80 pesetas: 

Calle del Castillo de Uc1és, 362.418,16 pesetas. 
Paseo Imperial, ronda de Segovia y paseo de los Ol­

mos, 3.639.968,80 pesetas. 
Avenida de Aragón, calles de San Valentín, Boltaña 

San Hilario, San Faustino, Sebastián Francisco, San Re~ 
migio, San Aniceto, San Eloy, San Eulogio, Arroyo de la 
Viña, San Narciso, San Venancio, Egea, Néstor, Víctor 
González, Castalia, plaza de Eurípides, calle de Nuestra 
Señora de la Blanca, plaza del Céfiro y calles de Cartago 
y Caspe, 760.487,52 pesetas. 

Paseo del Rey, calles de Irún, Cadarso, Arriaza, Ilus­
tración, Estanislao Figueras y Eduardo Benot, 673.969 
pesetas. 

Plaza de Santo Domingo, cuesta de Santo Domingo, 
calles de Leganitos, Campomanes, Isabel la Católica, Doctor 
Carracido y Flor Baja, 1.014.083,20 pesetas. 

Avenida del Cardenal Herrera Oria, calles de Julio 
Calvo, Emilio Domínguez, María Isidra, Lacoma, Luisa 
Serrano, Josefina, Mariano Aguí, Ana María, José López, 
Antonio Vacas, Isla de la Toja, Francisco Bustillo, Carmen 
Fernández, María Alonso, Islas Bahamas, Angel Domín­
guez, Islas Hébridas, Isla de Yeso y Juan Francisco, pese­
tas 1.685.420,88. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

'·"',"I,'U,,,,,,·,,·.,'I"""""'I,'I,'I"I""'I,'I,''''U'I""""I,''''I''U'I''I''I,'II''''I''I,Ol'''''I'' I,'U'1" 1,'1,°1"1"1"1"11'1""'." 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que de conformidad con lo previsto en la 
Ley General del Servicio Militar de 27 de julio de 1968, yen 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del regla­
mento para su aplicación de 6 de noviembre de 1969 y de­
creto de 24 de julio del mismo año, se recuerda a todos los 
españoles, a excepción de los integrados en la Matrícula 
Naval Militar, comprendidos en la edad de veinte ~ño.s, 
cumplidos desde elIde mayo de 1972 al 30 de JunIO 
de 1973, que, de conformidad con lo previsto en la expre­
sada Ley, están obligados a solicitar su inscripción, para el 
presente alistamiento, durante la segunda quincena del m;5 
de diciembre, si no 10 hubieran efectuado durante el anO 
actual. . 

Igual obligación tienen los padres o tutores de los mozos 
sujetos al alistamiento en el caso de que dichos moZOS n~ 
hubieran cumplido tal deber antes del 15 de diciembre, aSI 
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como los directores o administradores de establecimientos 
de Beneficencia o de tratamiento sanitario aislado, Centros 
de Reclusión Penal y los rectores de Seminarios y supe­
riores de Casas religiosas, que efectuarán el alistamiento 
utilizando la hoja de inscripción colectiva en el Ayunta­
miento donde estén localizados, acompañada de las filiaciones 
correspondientes a cada mozo. 

Los Jefes de Unidades, organismos, Centros, depen­
dencias, Escuelas y Academias de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire que cuenten con personal sujeto al alistamiento 
deberán remitir a los Ayuntamientos donde estén localizados 
la relación nominal de dicho personal, acompañada de las 
filiaciones individuales. 

La inscripción para el .alistamiento individual puede 
hacerse en uno de los Ayuntamientos siguientes según el 
mencionado artículo 51 del reglamento: 

a) En el de su nacimiento. 
b) En el que estén empadronados sus padres o tutores 

aunque el mozo no viva en él. 
e) En otro, distinto de los anteriores, donde viva por 

razón de su profesión, estudios, arte, oficio, actividad u otra 
accidental, siempre y cuando, justificando estas circunstan­
cias, se inscriban en el primer semestre del año corres­
pondiente. 

d) En la residencia de los familiares sostenidos por 
el mozo, si éste se considera con derecho a prórroga de 
primera clase. 

En esta capital, la efectuarán los mozos o sus repre­
sentantes legales en las Juntas Municipales de distrito co­
rrespondiente a su domicilio actual, cuya situación más 
abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, advirtiéndoles esta Alcaldía Presidencia que incu­
rrirán en la responsabilidad que señala el reglamento los 
que dejaren de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 15 de diciembre de 1972.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

DISTR ITOS 

CENTRO ...... ................. . 
ARGANZUELA-VILLA VERDE. 
RETIRO-MoRATALAZ .. .... .. 
SALAMANCA ................. . . 
CHAMARTÍN ....... ...... .... . 
TETUÁN-FuENCARRAL ... . .. 
CHAMBERÍ ............. . ...... . 
MONCLOA .. .................. . 
CARABANCHEL-LATINA .... . 
VALLECAS-MEDIODÍA ..... . 
CIUDAD LINEAL .. ~ ........ . 
SAN BLAS-HORTALEZA ... .. 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Avenida de Alfonso XIII, 137. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 
Plaza de Mora de Rubielos, 1. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis de Jesús Santamaría, para lavandería en la 
calle de Echegaray, 9. 
" Distribuidora Internacional de Vinos, S. A., para filtra,­

Clon y embasado de vinos en la calle de Embajadores, 237. 
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Saidi, S. A., para oficina y almacén en la avenida del 
Generalísimo, 207. 

Doña Teresa Alonso Hernández, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Galileo, 56. 

Don José Rodríguez Castilla, para taller de reparación 
de motores de automóviles en la calle de Manuel, 7. 

Don Eugenio Marrillos Blázquez, para fábrica de pata­
tas fritas en la calle del Mar de Omán, sin número. 

Don Sebastián Carretero López, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle de Marcudos, 3. 

Compañía de Instrumentación y Control, S. L., para ofi­
cinas y taller de montaje de equipos en la calle de María 
Auxiliadora, 5. 

Don Adolfo Miguel Rodrigo, para taller de reparación 
de toldos en la calle de Marina Vega, 63. ' 

Don Faustino Jiménez Alonso, para almacén y exposi­
ción de alfombras en la calle de Constancia, 41. 

Don José María Esteban Grueso, para huevería y fru­
tería, como cambio de nombre, en el camino de las Cruces, 
número 17. 

Don Santos González Hernández, para taller de repa­
ración de electricidad en la calle de Los Vascos, 21. 
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Don José Ajo Viadero, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Torrelaguna, 7. 

Don Jesús Paredes Durán, para carnicería en la calle 
de Segovia, 31. 

Don Juan Manuel de Frutos Cristóbal, para instalar 
máquinas de juegos recreativos, como ampliación, en un 
bar de la calle de Ferraz, 72. 

Don Adelaido González Sánchez, para bar, como am­
pliación, en la avenida de Espinela, 19. 

Don Angel Colmenarejo Romera, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Virgen de la Oliva, 77. 

Eppisa, para oficinas en la calle de Zurbarán, 7. 
Don Juan José Pérez Villa, para vaquería, como amplia­

ción, en la calle de Caños Quebrados, sin número. 
Saldos Arias, S. A., para almacenes comerciales en la 

calle de Magallanes, 20. 
Don Gumersindo Llorente Crespo, para bar restaurante, 

como cambio de nombre y ampliación, en la avenida Gene­
ral de Barajas, 4. 

Don Julián Meneses Esteban, para bar en la avenida de 
Buenos Aires, 4. 

Don Valentín Prada Robles, para obrador de pastelería 
en la calle de Luis Ruiz, 8. 

Don José Chica Cámara, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Tomás Esteban, 13. 

Doña Carmen Ramos Fernández, para venta de acceso­
rios de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Bravo Murillo, 226. 

Don Emiliano García García, para consultorio médico en 
la calle de Illescas, 64. , ' 

Don Alfredo, Falcó ' Muñoz, para pastelería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de Ibiza, 64. 

Don Juan Sáez Matías, para lechería y venta de pro­
du,ctos lácteos, como ampliación, en la calle de la Ilustración, 
número 6. 
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Don Francisco Kaiser Fernández, para taller de tapi­
cería, como ampliación, en la calle de Juan Zofío, 31. 

Don Crescencio de Pablo Arranz, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Alonso Heredia, 28. 

Doña Cruz Bravo Galindo, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Ayala, 24. 

Doña Benita Fernández Gómez, para lechería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de las Carolinas, 
número 8. 

Don José Miguel Sánchez Villanueva, para droguería 
en la calle de Federico Mayor, 31. 

Don José M. Carrasco Vellón, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Fernández de los 
Ríos, 15. 

Don Abraham Villaverde Pritao, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Jerónima Llorente, 44. 

Don Manuel Santillana Alvarez, para zapatería y taller 
de reparación en la calle de los Carvajales, 6. 

Don Marcelo Domínguez Torrejón, para lechería y ven­
ta de productos lácteos, como ampliación, en la calle de la 
Cava Baja, 42. . 

Don Leandro Andrés Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la Ciudad de los Angeles, 23. 

Don José Ferrero Ferrero, para pollería, venta de hue­
vos y caza en la avenida del Cerro de los Angeles, 27. 

Albacast, S. A., para taller mecánico en la 'calle de An­
drés Obispo, 26. 

Don Pedro Peinado la Hera, para bar en la avenida del 
Marqués de Corbera, 55. 

Don Valeriano N úñez Prada, para restaurante en la 
calle de Belén, 20. 

Don Manue! Arriola Cantonet, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Capitán Haya, 38. 

Don José M. Rincón Martín, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de María Isabel, 10. 

Don Eusebio Rubalcaba Payá, para taller de tapicería, 
como ampliación, en la calle de Magín Calvo, 18. 

Díaz Iglesias Hermanos, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Joaquín Arjona, 37. 

Promociones Internacionales de Comercios, S. A., para 
oficinas en la calle de Juan Bravo, 49. 

Don José Arias Arias, para bar, como cambio de nombre 
y ampliación, en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 257. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Brescia, 10. 

Herederos de don Fausto Antón Bernal, para garaje 
y estación de lavado y engrase de automóviles en la calle 
de Maudes, 15. 

Doña Manuela Martín Ródenas, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Matapozuelos, 7. 

Don Antonio Blasco Galán, para talle"r de confecciones 
en la calle de Marte1!," 11. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Doña Encarnación Pérez Casalet, para venta de ar­
tículos de ferretería en la calle de Donoso Cortés. 90. 

Mohandas Bhagwandas Mahtani, para oficinas en la 
calle de la Princesa, 1. 

Pluver, S. L., para oficinas en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 176. . 
:. Doña Ana María Tardaba Samaniego, para taller y ven­

ta de relojes en e! paseo de las Delicias, 98. .. 
Doña Josefa Briteño Palma, para perfumería en la calle 

de San Aureliano¡ 1. 
Doña Paula Concejero Díez, para peluquería de señoras, 

como ·cambio.de' nombre, en la-calle ·:del Diario de la Nación 
número 7 .. 

1034 

Doña Josefa Pizarro Sánchez, para peluquería de s -
ras en la calle de Aldeanueva de la Vera, 10. eno_ 

Doña María de los Angeles V ázquez Librero para v 
ta de relojes en la avenida de la Albufera, 302: en-

Don Saturnino Benayas Daganzo, para taller de ta . 
cería en la calle de la Sierra Gorda, 9. PI-

La Nueva Ideal, S. L. , para venta de pan y bol1os e 
la calle de La Bañeza, 11. n 

Asistencia y Servicios, S. A., para oficina y domicilio 
social en la calle de la Academia, 8. 

Doña Damiana Alvaro Escobar, para venta de material 
de escritorio en la calle de Barrionuevo, 14. 

Don Luis Sánchez Morcuende, para venta de retales 
y tejidos en la Colonia de San Ignacio de Loyola sin 
número, L-211. ' 

Don José Luis Martín Alamo, para taller de reparación 
de aparatos eléctricos, de radio y televisión en la calle de 
Tembleque, 52. 

Don Francisco del Castillo Ortiz, para mercería en la 
calle de Ascensión Bielsa, 26. 

Laminados Comavesa, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calle de Canarias, 35. 

Don Jerónimo Hernández Hernández, para venta de 
material eléctrico en la calle de la Sierra Vieja, 25. 

Hullera del Centro, S. A., para oficinas en la cal1e de 
Alfonso XII, 30. 

Don Miguel Sánchez Guerrero, para oficina en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 35. 

Don Antonio Castillo Castillo, para consultorio médico 
en la Ciudad de los Angeles, 90. 

Motor Ibérica, S. A., para venta de automóviles y re­
puestos en el paseo de Santa María de la Cabeza, 49. 

Don Andrés Fernández Alvarez, para consultorio mé­
dico en la calle de La Bañeza, 13. 

Don Luis Sánchez González, para colegio academia en 
la avenida de la Albufera, 60. 

Doña Concepción González García, para peluquería de 
señoras en la avenida de Buenos Aires, 6. 

Don José María Marquina López, para peluquería de 
señoras en la calle de La Elipa, 31. 

Doña Concepción Ruiz Chica, para venta de relojes en 
la calle del Aguilón, 9. 

Doña Luisa Campos Díaz, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la Ciudad de los Angeles, 3I. 

Compañía de los Ferrocarriles de Medina del Campo 
a Zamora y de Orense a Vigo, para oficinas en la calle de 
Ayala, 42. 

Madrid, 21 de diciembre de 1972.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secreta ría Gene ral 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobier~o .de 
29 de noviembre último, se convoca concurso restr~lIg1do 
entre los Ingenieros de Caminos, Canales y Puerto~ del 
Ayuntamiento de Madrid para la designación del juncwna­
rio que ha de desempeñar, en propiedad, la plaza de h ¡ge­
niero Director del Departamentp de Saneamiento, cOlI 

. arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Ingenieros de Caminos, Ca~a­
les y Puertos del Ayuntamiento de Madrid para la deslg-
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nación del funcionario que ha de desempeñar, en propie­
dad, la plaza de Ingeniero Director del Departamento de 
Saneamiento, correspondiente a la plantiIla orgánica de la 
Delegación de Saneamiento y Limpiezas. 

Dicha plaza está dotada con el emolumento básico 
de 105.600 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 20 
en el decreto-ley 23/ 1969, de 16 de diciembre, y en la 
ley 108/1963, de 20 de julio, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en e! concurso será nece­
sario: 

a) Ser Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del 
Ayuntamiento de Madrid en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias y estar incluido en el Grupo B) 
Técnicos, Subgrupo b) T écnicos con título superior, de su 
plantilla de funcionarios. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. 1. Se estimará como mérito preferente e! 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y la especialización en la función a des­
arrollar. 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes : 

Primero. Poseer dotes de mando. 
Segundo. A ntigüedad en el Ayuntamiento de Madrid. 
Tercero. Méritos municipales, incluidos premios y re-

compensas. 
Cuarto. Méritos científicos (oposiciones, concursos, pu­

blicaciones, etc.). 
Quinto. Méritos profesionales. 
Cuarta. Los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

del Ayuntamiento de Madrid que deseen tomar parte en e! 
concurso lo solicitarán mediante instancia, dirigida al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, que deberán presentar 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca e! último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en e! 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los que 
se establecen en la base tercera, y e! recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa la cantidad de 500 pesetas 
en concepto de derechos. 

Las instancias, ,que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
Con carácter voluntario. 

Quinta. Expirado el plazo de presentación de instan­
cias, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento, concediéndose un período de reclamaciones, 
a tenor de! artículo 121 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en ,la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporaéión; o lin 
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miembro de la misma en quien delegue; Vocales : un Pro­
fesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y un representante del Colegio 
Oficial de los mismos, designados por la Alcaldía Presiden­
cia, a propuesta, en terna, del señor Director y del señor 
Presidente de ambos organismos, en las que no figurará 
ninguno que ostente, a la vez, la condición de funcionario 
del Ayuntamiento de Madrid; el señor Delegado de Sanea­
miento y Limpiezas, como Jefe del Servicio a que corres­
ponde la plaza, y el representante de la Dirección General 
de Administración Local; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser, por 10 
menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. Terminada la calificación del concurso, el Tri­
bunal hará público en e! Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia el nombre del concursante 
que haya de ocupar el cargo, y elevará a la Alcaldía Pre­
sidencia la correspondiente propuesta de nombramiento 
a favor del mismo. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en todo 
lo no previsto en estas bases; y 

Décima. De conformidad con lo prevenido en el ar­
tículo 35, párrafo 1, a), del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, el concursante que resulte 
designado deberá tomar posesión del cargo dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a partir del día siguiente 
a la fecha en que le sea notificado el nombramiento, deca­
yendo, de no hacerlo, en su derecho a ocupar la plaza. 

Madrid,4 de diciembre de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

R esolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer dos plazas de Letrados consistoriales del Ayunta­

miento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se hace público que han sido propuestos 
para ocupar las plazas convocadas los siguientes opositores: 

Puntos 

Don José María Rodríguez Oliver ......... ........... .... .. .... 69,75 
Don Antonio Eduardo Pedreira Andrade .:...... .... .. ....... 66,50 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
presente en el B olelin Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la ProVincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
p~ra 'tomar p~rte en la' oposiciól} se exigen en la base cuarta de la 
convocatoria. 

Madrid, 12 de 'diciembre de 1972.-EI Secretario del Tribunal, 
José A ntonio 01'l!j as. ' 

* * * 

1035 

Ayuntamiento de Madrid



21 de diciembre de 1972 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer 25 plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico-Adminis­

trativo del Ayzmtamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la lista de los opositores 
que han sido propuestos para que sean nombrados Oficiales del 
Cuerpo Técnico-Administrativo: 

1. Don Antonio Eduardo Pedreira Andrade .. .... .. . 
2. Don Diego Membiela Amor .............. ..... .......... . 
3. Doña María de los Dolores González Pazos .. ... . 
4. Doña Concepción Padial de Mera .................... . 
5. Doña María de la Purificación Estradé Gutiérrez. 
6. Doña María de las Nieves Téllez García ....... . . 
7. Doña Isabel Ríus Galindo ................ .... ..... .. ..... . 
8. Doña Inés Guerra Navarro ...... . ............ .... ... ... . 
9. Doña Gloria Marcos García ......................... .. 

10. Doña María Rosa Gracia Guillén .................... . 
11. Doña María de las Nieves García Alvarez ....... .. 
12. Doña María del Carmen Martínez Segovia ........ . 
13. Doña María del Consuelo López Moreno .......... .. 
14. Doña Pilar Pastor Tramoyeres ....................... . 
15. Doña María de los Angeles Montero Pardo .... .. 
16. Don Antonio Pérez Rega ................................ . 
17. Don Pablo Naranjo Ciudad ............................. . 
18. Don Francisco Alberto Romero Cristóbal ........ . 

Puntos 

24,95 
22,75 
22,70 
21,60 
20,75 
20,40 
19,35 
18,75 
18,30 
18,10 
18 
17,65 
17,40 
17,25 
16,60 
16,02 
15,92 
15,36 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
presente en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la base cuarta de la 
convocatoria. 

Madrid, 13 de diciembre de 1972.-El Secretario del Tribunal, 
Antonio Nogales. 

* * * 
LlCITACION PUBLICA 

Concurso de las obras de urbanización de las calles de 
Vicente Martín Arias, María Guerrero y Joaquín Martínez 
Borreguero " Zaida, entre las de Pedro Díez y Toboso; 
Carlos Dabán, entre la Vía Carpetana y María Jesús; Villa­
viciosa, entre la plaza de Cartaya y la calle de Ayllón; 
Chimbo, entre el camino viejo de Leganés y la calle de la 

Hermandad, y avenida de Abrantes (parcial) 

Tipo: 11.825.377 pesetas. 
Plazos: Cuatro, cuatro, dos, uno y medio, y un meses, respectiva: 

mente, para la ejecución, y de garantía cinco años para la calzada 
y dos para las aceras. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 139.127 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupue.sto a regir 
en las obras de urbanización de las calles de Vicente Martín Arias, 
María Guerrero, Joaquín Martínez Borreguero, Zaida, Carlos 
Dabán, Villaviciosa, Chimbo y avenida de Abrantes, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja (o alza) del ... por ciento 
en el precio tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la inaustria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de ContratacÍón 
de la Secretaría General. 
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= 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de l 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine e~ 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de diciembre de 1972.-El Secretario general en Comi_ 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colector en el 
Arroyo de Valdebebas (tercera fase) . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegOCiado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de diciembre de 1972.-El Secretario general en comi· 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de doblado de colec­
tor desde la calle Baja de la Iglesia al término municipal de Po­
zuelo (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de diciembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del C?~­
curso para contratar las obras de pavimentación de la intersecclOn 
entre las calles de Maqueda y Valmojado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anunci~ ap~rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
d~ntro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones s~n 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenCIa 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de diciembre de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la terminal de 
autobuses en la calle de Alcalá. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de diciembre de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Juan Antonio López Alonso proyecta establecer una mesa 
de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 16 de la 
calle de la Corredera Alta de San Pablo. 

Don Antonio García García proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 22 de la calle de Cartagena. 

Doña Balbina González Sousa proyecta establecer una lechería 
en la casa número 35 de la calle de Clara del Rey. 

Don José Carrasco Corrales proyecta establecer una tienda para 
la venta de jamones, embutidos y fiambres en la casa número 5 de la 
calle de Antonio López. 

Don Sebastián Vicente García proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, galería 
de alimentación, puesto número 8 (Moratalaz, polígono 8). 

Don Emiliano de la Morena Blanco proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 8 de la avenida de la Reina Victoria. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de /lul-oil 
en la casa número 71 de la calle de Velázquez. 

Doña Manuela Mesas Piqueras proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 64 de la Vía Lusitana, local número 8. 

Don Agustín Rojo Cantalejo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la calle 
de la Virgen del L1uc. 

Nanta, S. A., proyecta establecer un laboratorio de bioquímica 
y patología animal en la casa números 2 y 4 de la calle de Vista 
Alegre. 

Don Rafael Zea proyecta instalar un tanque de gas propano en 
la casa número 5 de la calle de Navalperal. 

Vimar, S. A., proyecta instalar dos grupos motobombas en la 
casa número 51 de la calle de Valderribas. 

Benar, S. A., proyecta ampliar su exposición y venta de auto­
móviles sita en la casa número 36 de la calle de O'Donnell. 
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Don Santiago Fernández Diñeiro proyecta ampliar su café bar 
sito en la casa número 17 de la calle de Silva. 

Ambulatorio de la Seguridad Social proyecta instalar un tanque 
de fuel~oil en una casa sin número de la calle de Modesto Lafuente, 
con vuelta a la de Espronceda. 

Don Teófilo Fernández Alvarez proyecta ampliar con una má. 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 23 de la 
calle de Palencia. 

Sociedad Anónima de Construcciones Industriales proyecta am­
pliar sus talleres electromecánicos de precisión sitos en la casa 
número 42 de la calle de Pradillo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 12 de la calle de Cantalejo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar unos ascensores en 
la casa número 10 de la calle de Bendición de Campos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar unos ascensores en 
la casa número 10 de la calle de Bendición de Campos. 

Don Miguel Muñoz Azorit proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 de la calle de Cardeñosa. 

Don Luis Palacios López proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 4 de la ronda de la Avutarda (Parque 
del Conde de Orgaz). 

Indas, S. A., proyecta establecer un almacén de distribución de 
elementos sanitarios en la casa número 20 de la calle de Alejandrina 
Morán. 

Leeds Morthrup, S. A., proyecta establecer una fábrica de apa­
ratos de medida y regulación en la casa número 51 de la calle de 
Santa Leonor. 

Don Sergio Mancebo Vázquez proyecta ampliar su tintorería 
sita en la casa númera 93 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Don Francisco Alonso Durández proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 41 de la calle de Embajadores (galería, 
puestos números 81 y 82). 

Don José Callejón Pérez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 41 de la calle de Embajadores (galería, puesto nú­
meros 83, 84 y 85). 

Doña Antonia Yagües Vázquez proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 41 de la calle de Embajadores (galería, pues­
to número 100). 

Don Martín Rodríguez Barbero proyecta ampliar su lechería 
y bollería con venta de bebidas no alcohólicas y huevos estuchados, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 62 de la calle de 
Herminio Puertas. 

Don Alejandro Gutiérrez Martín proyecta ampliar su almacén 
de artículos de perfumería con oficina sito en la casa número 11 de 
la calle de Nicolás Sánchez. 

Don Vicente López Acero proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número 45 de la calle de Agustín Calvo. 

Don Juan Guerra García proyecta ampliar su bodega a bar sita 
en la casa número 45 de la calle de la Tierruca. 

Don Pablo Ibáñez Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 44 de la calle de San Mariano. 

Cálculos Electrónicos, S. A., proyecta establecer sus oficinas 
y domicilio social en la casa número 4 de la plaza de Cánovas del 
Castillo. 

Don Salvador Menéndez Quiles proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su carnicería y salchichería sita en la casa número 54 
de la calle de Esteban Collantes (galería, puesto número 25). 

Dulces Unzúe, S. A., proyecta establecer un almacén de cara­
melos en la casa número 4 de la calle de Berástegui. 

Don Ruperto Martínez Parrondo proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 83 de la calle del Gene­
ral Pardiñas. 

Sociedad Tiro de Pichón proyecta instalar un tanque de gas 
propano en el kilómetro 2,800 de la carretera de El Pardo. 

Don Guillermo Menéndez Gómez proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 28 de 
la calle de Santa Isabel. 

Don Manuel Pérez Sánchez proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 27 de la calle de Sil vio Abad. 
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Don Alejandro Pérez Hernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 42 de la 
calle de Santa Isabel. 

Doña Gerarda García García proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 45 de la calle de Tánger. 

Doña Gerarda García García proyecta ampliar su taberna a bar 
sita en la casa número 45 de la calle de Tánger. 

Don Andrés Casado Gozalo proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 10 de la calle de Titulcia. 

Doña Victorina Blázquez Vallejo proyecta establecer un restau­
rante mesón en la casa número 5 del postigo de San Martín. 

Don Juan Moreno Romeral proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número Z7 de la calle 
de Santa Isabel. 

Don Eusebio Escolar García proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 17 de la plaza de Verin. 

Don Hilario Alegre Bernabé proyecta establecer un bar en la 
casa número 143 de la Vía Carpetana. ' 

Don Niceto Martín San Juan proyecta ampliar con dos máqui­
nas recreativas su bar sito en la casa número 22 de la calle de 
Vicente Espine!. 

Don Antonio García Martín proyecta ampliar con dos mesas de 
juegos recrativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 72 
de la calle de Víctor Pradera. 

Don Eustaquio Leñador García proyecta ampliar su heladería 
y chocolatería con venta de zumos y similares sita en ' la casa nú­
mero 40 de la calle de Villaamil. 

Don Adolfo Pastor García proyecta ~mpliar su almacén de bom­
bonas de gas butano sito en el kilómetro 10,800 de la carretera <;le 
Villaverde a Getafe. 

Don Clemencio Paredes López proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
Vinaroz. 

Don Manuel Pérez Rico íiroy~éta establecer una bodega en la 
casa número 10 del pasaje de Valle de Oro. 
, Indato, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de lubri­

cantes en la casa nú~ero 39 de la calle de Mejorana. 
Alianza Editorial, S. A., proyecta ampliar su librería sita en la 

casa número 38 de la calle de Milán. 
Don Pío Díez Suárez proyecta ampliar su bar sito en la casa 

número 19 de la calle de la Parroquia. 
Don Esteban Cogorro Barriales proyecta ampliar su tienda de 

ultramarinos y venta de huevos sita en la casa número 10 de la 
calle de Peña Grande. 

Don Amable David Moreno proyecta ectabje~er un bar en la 
casa número 5 de la calle de Montejurra. 

Don Antonio Lorenzo y Muelas proyecta establecer un salón de 
juegos recreativos en la casa número 8 de la calle de Montesa. 

Fábrica Española de Caucho, S. A, proyecta establecer un 
almacén y montaje de neumáticos en una casa sin número. de la calle 
Nueva. 

Don Oscar Mariano Fernández Chavida proyecta ampliar su tin­
torería sita en la casa número 50 de la calle de Ramón Calabuig. 

Don Antonio Torres Salvador proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 54 de la :1venida 
de la Albufera. 

Don Federico Bea Alegre proyecta instalar una máquina, de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número l'4 de la <;:alle 
del Amor de Dios. 

Doña María Collado Collado proyecta ampliár con dós , máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 31 de la 
calle de San Andrés. 

Don Carlos Sobrino Aldaz proyec14 instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 7 de la calle de las Pléyades. 

Ibérica ~specialidades Pecuarias, S. A, proyecta ,establecer una 
oficina y almacén de dro~s en la casa número 11 d~ la calle del 
Arquitecto Gaudí. 

Don José Miariláu Banús proyecta instalar ,un tanque de 'gas 
propano en la casa número 10 de la calle de Cambrils. 
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Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar una caseta de transf 
" I ' 60 d I 'd Or-maClOn en a casa numero e a avem a de Daroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 1 
. d . ~ proyectos que se citan pue en exponer por escnto ante la Alcald' 

Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar des~a 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observacion~ 
pertinentes. 

Madrid, 21 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las perSonas 
beneficiadas por las obras de instalación o mejora de alumbrado 
público realizadas por el Ayuntamiento en las vías públicas que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que la imposición 
es obligatoria, según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones 
complementarias, como consecuencia de estar las mismas compren_ 
didas en el artículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955 : 

Calles del Saúco, Biota, Luis Portones, Luis Missón, María 
Juana, travesías de María Juana y del Nogal, calles de Maseda 
María Zayas, Pedro Villar, María Luisa, Naranj o, Nenúfar, Nuestr~ 
Señora del Carmen, Panizo, Rosa Menéndez, Porfirio, Ricardo 
Gutiérrez, Ruiz Palacios, Tablada, Zinias, Santa Eulalia, callejón 
de Santa Eulalia, calle del Serrallo, travesía del Serrallo y calles 
de los Algodonales y Araucaria. 

Calles del Petróleo, Cemento, Cal, camino de Perales, calles del 
Fósil, Añafil, González Feito, Simón González, Paladium, Pirita 
e Indalecio Fernández. 

Calles de Juanelo, Abades, San Cayetano, Oso, Dos Hermanas, 
Fr~y Ceferino González, Huerta del Bayo, travesía de Cabestreros, 
calles · de Cabestreros, Rodas, Peña de Francia, Ribera de Curti­
dores, Sombrerete, Espino, Tribulete, Santiago el Verde, Ventorrillo, 
Casino, Encomienda, Mira e! Sol, travesía de la Encomienda y calle 
de las Provisiones. 

A venida de Aragón, calles de San Valentín, Boltaña, San Hila­
rio, San Faustino, Sebastián Francisco, San Remigio, San Aniceto, 
San Eroy, San Eulogio, Arroyo de la Viña, San Narciso, San 
Venancio, Egea, Néstor, Víctor González, Castalia, plaza de Euri­
pides, calle de Nuestra Señora la Blanca, plaza del Céfiro y calles 
de Cartago y Caspe. 

A venida del Cardenal Herrera Oria, calles de Julio Calvo, Emilio 
Domínguez, María Isidra, Lacoma, Luisa Serrano, Josefina, Mariano 
Aguí, Ana María, José López, Antonio Vacas, Isla de la Toja, 
Francisco Bustillo, Carmen Fernández, María Alonso, Islas Baha­
mas, Angel Domínguez, Islas Hébridas, Isla de Yeso y Juan 
FranCisco. 

Calles del Pico Cejo, Sierra de Meira, Mendívil, Cecilio Perucha, 
Francisco Iglesias, Sierra de Los Filabres, Sierra L1erena, Eugenio 
Zubía, Gerardo Rueda, López Recuero, Sierra de Javalambre, Doctor 
Salgado, Monte Urgull, José Camíns, Aurora Iglesias, Emilio Ortu­
no, Vi¡:ente Bahamonde y Puerto de la Magdalena. 

Calles de Miguel de la Roca, Sierra de Contraviesa, Cardeñosa, 
Cerro de la Alcazaba, Conde Rodríguez San Pedro, Sierra de 
Albarracín, Mejorana, Avelino Fernández de la Poza, Luis Jimeno, 
Despeñaperros, Pico de Marboré, camino de las Hormigueras, calle 
del Naranjo y avenida de Entrevías. 

Calles de Boldano, Cidra, Ciconia, Mandarina, Avellana, Angel 
Larra, Polibea, Los Arfe, Indulgencia, Hermanos Cardeñosa, Juan 
Pérez Zúñiga, Canal de Panamá, Migue! de la Iglesia, Felipe Mon­
tero, Rosalía Trujillo, Manipa, Mogoda y Sol Naciente. 

Calles del Alcatraz, Urogallo, Tinamús, Hornero, Víctor Ma­
nuel IU, Cigüeña, Tosca, Eusebio Morán, Angela López, Solana 
de Opañel, travesía de Opañel, calles de Miguel Mayor, ArroYO 
Opañel y travesía de Alejandro Sánchez. . 
_ Calles del ' Chinibo, General Solchaga, Alvarez A vellán, LUIS 

Domingo, Avefría, Gilguero, Hermandad, Busaco, Cascaes, Castelo 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Branco, Faro, Tavira, Silves, Elvas, Vía Lusitana, Antonio Moreno 
y Rodríguez Vega. 

Calles de Juan Calvo, Angeles Sánchez, Chamorro, Juan Barrera, 
Hernández Requena, Bosque, Banderas, Aranda, Martínez Moya, 
Rubio, Sánchez Martínez, San Nicolás de Bari, Susana Miranda. 

Calle del Castillo de Uclés. 
Calles de Nuestra Señora de la Luz, Ramón Serrano, Saturnino 

Tejera, Cristóbal Aguilera, Amanecer, Antolina Merino, callejón 
de Antonio Antoranz, calles de Clemente Alonso, Conde de Eleta, 
callejón de Churruca, calles de Dolores Armengot, Dolores Coca, 
Espinar, E ulalia Gil, Francolín, General Yagüe (Fontiveros), Juana 
Urosa, Juanita, Nájera, Reinosa, Villalón, Villarcayo y Witerico. 

Calle de San Nicolás, plaza del Biombo, calle del Factor, plaza 
de Ramales, calles del Biombo, Río, travesía del Reloj, calles del 
Reloj, Señores de Luzón, Noblejas, plazas de Oriente e Isabel I1, 
calles de la Almudena, Lepanto, Felipe V, CarIos III, San Quintín, 
Ventanilla, plaza de Santiago, calles de la Escalinata, Mesón de 
Paños, Fomento, plaza de la Armería, calles de Calderón de la 
Barca, Juan de Herrera, Bonetillo, Pavía, Arrieta, plaza de la En­
carnación, calles de José y Fernando Serrano Súñer, Amnistía, 
Santiago, Unión, Lazo, Cruzada, Santa Clara, Vergara y Rebeque. 

Calles de Adora, Alajate, plaza de Alcudia, calles de Algaida, 
Alozaina, Alpandieres, Antequera, Archidona, Alta, Balder, Casara­
hone\a, Casares, Comares, Cuevas Bajas, avenida de los Fueros, plaza 
de EsporIas, calles de Galilea, Inca, Istán, Izua.te, Joya, J ubrique, 
Malara, Manacor, Montana, Motril, Pedrajas, Periana, Picafort, 
Pollensa, Soller, Torcal, Torre del Mar, Torrox y Vileta. 

Calles de Benita A vila, Agustín Calvo, Titania, Los Caminos, 
Asura, Matías Turrión, Zacarías Hons, Santo Angel, pasaje del 
Santo Angel, calles de Canet de Mar, Antonio Cave ro y Santa 
Natalia. 

A venida de los Caídos. 
Calles del Duque de Alba, Maldónadas, San Millán, Estudios, 

Mesón de Paredes, Magdalena, Luis V élez de Guevara y Cañizares. 
Calles del Lago Constanza, Ezequiel Solana, Los U rquiza y Gu­

tierre de Ce tina. 
Plaza de Santo Domingo, cuesta de Santo Domingo, calles 

de Leganitos, Campomanes, Isabel la Católica, Doctor Carracido 
y Flor Baja. 

Calle Mayor, cuesta de la Vega, calle de San Lázaro, paseo de 
la Infanta María Teresa, calles de Beatriz Galindo y Javalquinto. 

Calles de la Cruz, N úñez de Arce, Alvarez Gato, Relatores y Ma­
nuel Fernández y González. 

Calles de San Sebastián, Echegaray, Ventura de la Vega, Huertas 
y plaza del Matute. 

Calles de Cervantes, Lope de Vega, San Agustín y Santa Ca­
talina. 

Calles de Jorge Juan, Ayala, General Oraa y Martínez de la Rosa. 
Paseo del Rey, calles de Irún, Cadarso, Arriaza, Ilustración, 

Estanislao F igueras y Eduardo Benot. 
Calles de Santa Isabel, Ave María, Amor de Dios, San José 

y Santa Polonia. 
Calle del General Asensio Cabanillas, avenida de la Moncloa, 

paseo de Juan XXIII, calles del Conde de la Cimera y Juan 
Montalvo. 

Paseo Imperial, ronda de Segovia y paseo de los Olmos. 
Calles de Joaquín María López, Gaztambide, Fernández de los 

Ríos, Meléndez Valdés y Donoso Cortés. 
Calles de Serrano Jover, Q~intana, Mártires de Alcalá, Mánuel 

Delgado Barreto, Buen Suceso y Altamirano. 
Calles de Ramíréz de Prado, Palos de la Frontera, Ancora 

y General Lacy. 
Calles de Jesús Maestro, Juan Vigón, Galileo, Blasco d~ Garay, 

Vallehermoso y Boix y Morer. 
Calles del Conde Duque, Amaniel, plaza del Conde de Toreno 

y calle de Baltasar Gracián. 
Calles de los Arapiles, Magallanes, Fernando el Católico, Rodrí­

guez San Pedro y plaza del Conde del Valle del Súchi!. 
Calles de Diego de León, Conde de Peñalver y Juan Bravo. 
Paseo de la Florida. 

21 de diciembre de 1972 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales del Ayuntamiento (calle del 
Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente anuncio en el 
Boletíl~ Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 7 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
Julio Martínez Jiménez, cuyo último domiclio conocido fue en la 
calle del General Solchaga, 19: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Mádrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, vengo en formular el cargo siguiente: 

"Venir faltando al servicio por un total de siete meses, ya que 
desde que causó alta en la plantilla, el 21 de marzo último, solo 
trabajó los diecisiete días inmediatamente siguientes, en sustitución 
del Sereno número 167, don José Alvarez Rodríguez, para, poste­
riormente, ausentarse de su domicilio sin dejar dirección alguna, 
por lo que no ha sido posible encomendarle ninguna de las numerosas 
demarcaciones vacantes existentes en el distrito, pudiendo constituir 
una falta de inexactitud o negligencia en el cumplimiento de sus fun­
ciones, contenida en el artículo 28-4.a del reglamento de Serenos de 
Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid." 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo con el mismo podrá formular las alegaciones que crea 
pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente 
a aquel en que reciba esta notificación (artículo 33-2.° del reglamento 
de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de 
Madrid); que en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas 
estime oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y propo­
sición de prueba (caso de qu'e se formulen), deperán dirigirse perso­
nalmente o por correo 'al Secretario del expediente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1972.-El Instructor, Felipe Días 
Mftrillo. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación ~e transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
Lu'is Sa~uel Me~éndez Pérez, cuyo último domicilio conocido fue 
en la calle de Emilio Pradera, 10: 

, 'Por decreto del señor D~legado de Seguridad y ' Policía Muni­
cipal, de 30 de noviembre último, se ha dispue,sto la in~ciación de 
expediente de responsabHidad administrativa al Suplente de Sereno 
don Luis Samuel Menéndez Pérez, y han sido nombrados Ínstructor 
i Secretario del mismo al Jefe de Negociado don Agustín Felipe 
Díaz Murillo y doña Fabiola Vicioso Puj iula, .respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que reciba esta notificación 
(artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que rige con carácter supletorio). 

Madrid, 12 de diciembre de 1972.-EI Instructor, Felipe Días 
. MÚrillQ . . 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 40 de la calle de 
Peñafiel, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Solicitada la · inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca sita en las calles de López de 
Hoyos y del Pinar, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artícu­
lo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 29 de noviembre de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* .. * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo en se " , Slon 
celebrada el día 23 del corriente mes, ha acordado aprobar definiti_ 
vamente el proyecto de reparcelaciones de la manzana delimitada 
las calles de Carril del Conde y Mario González Zahera y carret:

r 

de Canillas, presentado por don Francisco Cardín González y do~ 
Manuel Francisco Salesa P érez, en representación de Construcciones 
Nora, S. A., con los efectos y posterior tramitación que exigen los 
artículos 23 y 25 del reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril 
de 1966 y 82 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956. 

Advertir a los propietarios interesados que si no estuviesen Con­
formes con el resultado de la reparcelación podrán renunciar, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha en que el proyecto hubiese 
sido aprobado definitivamente, a la parcela o parcelas que se le 
hubiese adjudicado y exigir se le expropien por el valor de la primi­
tiva superficie de su propiedad, según la posible utilización anterior 
a la vigencia del plan parcial de ordenación, conforme a lo previsto 
en el artículo 83 de la ley del Suelo y disposiciones concordantes 
y complementarias. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de abril 
de 1966 de Reparcelaciones del Suelo afectados por los planes de 
ordenación urbana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor 
del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos que estime COII­

veniente. 
Madrid, 30 de noviembre de 1972.-EI Secretario general y del 

Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­

ZÁLEZ. 

PUBLICACIONES DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... .. 
Plano de Texeira (tamaño grande) ....... .. 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ..................... .. 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores ................... . 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ............................ . 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ....................................... . 
Monumentos de Madríd, de don Francisco 

Baztán ......................................... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ................. . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervras (edición A) .............. . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) ............. .. 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ....................................... .. . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal ....... ....... ....... ......... .. ...... . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) .................... .. . .. . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid .................... .. . 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cia Urbana ................................. .. . 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid ............... .. . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ...................................... . . .. 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) .................. .. . 

Pesetas 

150 

15 

250 

20 

5 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

1040 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1972_1033
	E10_HEM_BOAM_1972_1034
	E10_HEM_BOAM_1972_1035
	E10_HEM_BOAM_1972_1036
	E10_HEM_BOAM_1972_1037
	E10_HEM_BOAM_1972_1038
	E10_HEM_BOAM_1972_1039
	E10_HEM_BOAM_1972_1040
	E10_HEM_BOAM_1972_1041
	E10_HEM_BOAM_1972_1042
	E10_HEM_BOAM_1972_1043
	E10_HEM_BOAM_1972_1044
	E10_HEM_BOAM_1972_1045
	E10_HEM_BOAM_1972_1046
	E10_HEM_BOAM_1972_1047
	E10_HEM_BOAM_1972_1048



